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3151 ORDEN de 7 de enero de 1976 por la que se 
crean Secciones de Formación Profesional en las 
localidades que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos 
escolares de Formación Profesional de primer grado, derivada 
de la culminación del octavo curso de Enseñanza General 
Básica, con la previsión a que se refiere el artículo 40 de 
la Ley General de Educación y las específicas de la zona, 
así como lo establecido en el artículo 30 del Decreto 995/1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por 
las Delegaciones Provinciales correspondientes, y teniendo en 
cuenta que por las respectivas Corporaciones Municipales han 
sido facilitados locales suficientes, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Se crean en las localidades que a continuación 
se relacionan sendas Secciones de Formación Profesional de 
primer grado:

Castuera (Badajoz), dependiente del Centro Nacional de 
Formación Profesional de primero y segundo grados de Don 
Benito, primer grado en la rama Administrativa y Comercial, 
profesión Administrativa, y en la rama Electricidad y Electróni
ca, profesión Electrónica.

Villalba (Lugo), dependiente del Instituto Politécnico Nacio
nal de Lugo, primer grado en la rama Administrativa y Comer
cial, profesión Administrativa, y rama de Automoción, profe
sión Mecánica del Automóvil.

Al frente de las mismas habrá un Profesor, que actuará 
como Profesor-Delegado del Director de los Centros estatales, 
y que será nombrado por el Ministerio en la forma regla
mentaria.

Segundo.—Los gastos ocasionados por el personal docente 
corresponderán a cargo del Patronato de Promoción de la 
Formación Profesional.

Tercero.—Los gastos de material inventariable, mobiliario 
y material fungible serán satisfechos con cargo a los fondos 
de la Junta de Construcciones, Mobiliario y Equipo Escolar, 
o del Patronato de Promoción de la Formación Profesional. 
Los gastos de funcionamiento no. incluidos entre los ya citados 
serán sufragados por los Ayuntamientos de las localidades arri
ba mencionadas.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Formación 
Profesional para que en función de la demanda real de puestos 
escolares fije la fecha concreta de entrada en funcionamiento 
de las Secciones, así como la implantación de  todas o algunas 
de las ramas que se autorizan en la presente Orden y de 
las demás medidas que considere necesarias para su buen 
funcionamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de enero de 1976.

ROBLES PIQUER

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional.

3152 ORDEN de 7 de enero de 1976 por la que se auto
riza el funcionamiento de Secciones de Formación 
Profesional de primer grado en los Centros que se 
mencionan.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por los Direc
tores de los Centros no estatales que se relacionan en el anexo 
de la presente Orden, en solicitud de creación y funcionamiento 
de Secciones de, Formación Profesional de primer grado;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presenta
dos en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas Dele
gaciones Provinciales do Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones han elevado propuesta 
acerca de las referidas peticiones, acompañada del informe fa
vorable del Coordinador Provincial;

Vistos el Decreto 995/1974, de 14 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» del 18 de abril) y la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de agosto), 
en lo que se refiere a estos establecimientos docentes de For
mación Profesional;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen las 
condiciones y requisitos mínimos de todo tipo para el estableci
miento en los mismos de Secciones de Formación Profesional 
de primer grado,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el funcionamiento de 
las Secciones de Formación Profesional de primer grado en 
los Centros que se relacionan en el anexo de la presente Orden, 
en las ramas y profesiones que asimismo se indican, quedando 
adscritos a efectos académicos y administrativos a los Centros 
estatales que se mencionan.

La validez de la presente autorización se entenderá condi
cionada al hecho de que el Centro de Educación General Bá

sica o Bachillerato, en que cada Sección de Formación Profe
sional se halla enclavada, haya obtenido la correspondiente cla
sificación y transformación en su nivel educativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de enero de 1976.

ROBLES PIQUER

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional.

ANEXO

Provincia de Alava

Municipio: Zuya.
Localidad: Murguia.
Denominación: «Colegio de la Purísima Concepción».
Domicilio: Calle Domingo de Sautu.
Titular: Hijas de la Caridad.
Autorizadas: Sección de primer grado en las ramas de Ad

ministrativa y Comercial, Profesión de Secretariado; Moda y 
Confección, Profesión Moda y Confección, y Peluquería y Es
tética.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativos (artícu

lo 31, Decreto 995/1974, de 14 de marzo), se adscribe al Cen
tro estatal de Formación Profesional de Alava.

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: Academia «Montserrat».
Domicilio: Calle Teodoro Bonaplata, 6.
Titular: Juan Macau Franch.
Autorizadas: Sección de primer grado en la rama de Admi

nistrativa y Comercial, Profesión Administrativa y Secretariado.
Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativos (artícu

lo 31, Decreto 995/1974, de 14 de marzo), se adscribe al Cen
tro estatal de Formación Profesional «Escola del Treball», de 
Barcelona.

Provincia de Cáceres

Municipio: Plasencia.
Localidad: Plasencia.
Denominación: Colegio «Madre Matilde».
Domicilio: Calle Monroy, 20.
Titular: Religiosas Hijas de María Madre de la Iglesia.
Autorizadas: Sección de primer grado en las ramas de Ad

ministrativo y Comercial, Profesión Secretariado y Delineación, 
Profesión Delineantes.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativos (artícu

lo 31, Decreto 995/1974, de 14 de marzo), se adscribe al Centro 
estatal de Formación Profesional de Cáceres.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «San José».
Domicilio: Pedro Escudero, 21 y 23.
Titular: José Marcos Cardero.
Autorizadas: Sección de primer grado en la rama de Admi

nistrativa y Comercial, Profesiones de Administrativa, Secre
tariado y Comercial.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativos (artícu

lo 31, Decreto 995/1974, de 14 de marzo) se adscribe al Centro 
estatal de Formación Profesional de Palomeras-Vallecas, de 
Madrid.

Municipio: Alcorcón.
Localidad: Alcorcón.
Denominación: «Amor de Dios».
Domicilio: Parque de Lisboa, sin número.
Titular: RR. MM. del Amor de Dios.
Autorizadas: Sección de primer grado en las ramas de Ad

ministrativa y Comercial, Profesión Secretariado; y Sanitaria, 
Profesión Clínica.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativos (artícu

lo 31, Decreto 995/1974, de 14 de marzo) se adscribe al Centro 
estatal de Formación Profesional de Villaverde, de Madrid.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Monserrat».
Domicilio: José Martínez de Velasco, 1.
Titular: Fundación Benéfico Docente «Hogar del Empleado».
Autorizadas: Sección de primer grado en la rama de Admi

nistrativa y Comercial, Profesiones de Administrativa y Secre
tariado.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
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Adscripción: A efectos académicos y administrativos (artícu- 
lo 31, Decreto 995/1074, de 14 de marzo) se adscribe al Centro  
estatal de Formación Profesional de Embajadores-Pacífico, de 
Madrid.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Santa Gema de Galgani».
Domicilio: Escalona, 52.
Titular: Luisa Fernández Gonzalo.
Autorizadas: Sección de primer grado en las ramas de Admi

nistrativa y Comercial, Profesiones de Administrativa, Secreta
riado y Comercial; Química, Profesión Operador de Labora
torio.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativos (artícu

lo 31, Decreto 995/1974, de 14 de marzo) se adscribe al Centro 
estatal de Formación Profesional de Parque Aluche, de Madrid.

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Nuestra Señora de Sonsoles».
Domicilio: Valle del Oro, 8.
Titular: Juan José Palacios Corredera.
Autorizadas: Sección de primer grado en las ramas de Admi

nistrativa y Comercial, Profesiones Administrativa, Secretaria
do y Comercial; Delineación, Profesión Delineante.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativos (artícu

lo 31, Decreto 995/1974, de 14 de marzo) se adscribe al Centro 
estatal de Formación Profesional de Carabanchel Bajo, de Ma
drid.

Provincia de Orense
Municipio: Verín.
Localidad: Verín.
Denominación: «María Inmaculada».
Domicilio: Avenida Portugal, 59.
Titular: Paulina Díez González, la Congregación «Amor de 

Dios».
Autorizadas: Sección de primer grado en la rama de Admi

nistrativa y Comercial, Profesión de Administrativa y Secre
tariado.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares.

Adscripción: A efectos académicos y administrativos (artícu
lo 31, Decreto 995/1974, de 14 de marzo) se adscribe al Centro 
estatal de Formación Profesional de Orense.

Provincia de Valladolid

Municipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid.
Denominación: «San José».
Domicilio: Plaza de Santa Cruz, 9.
Titular: Don Eloy Varona de la Peña.
Autorizadas: Sección de primer grado en las ramas de Ad

ministrativa y Comercial, Profesión Administrativa; y Química, 
Profesión Operador de Laboratorio.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares, por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativos (artícu

lo 31, Decreto 995/1974, de 14 de marzo) se adscribe al Centro 
estatal de Formación Profesional de Valladolid.

3153 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se prorrogan 
becas de Formación de Personal Investigador, co
rrespondientes a las convocatorias de 1973 y 1974.

Habiendo concluido el 31 de diciembre de 1975 el primer 
período para el disfrute de las becas de Formación de Personal 
Investigador de la convocatoria autorizada por Orden ministe
rial de 16 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
24 de octubre) y el segundo de la convocatoria que fue auto
rizada por Orden ministerial de 25 de agosto de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» de l de septiembre),

Esta Dirección General, vistos los informes de las Comisio
nes de Investigación de los Distritos Universitarios, ha resuelto:

l.° Prorrogar el disfrute de las becas de las citadas con
vocatorias a los beneficiarios de las mismas hasta el 31 de di
ciembre de 1976, excepto la de aquellos que, por renuncia, in
forme desfavorable de las Comisiones de Distrito, no presenta
ción de la memoria anual o incumplimiento de cualquiera de 
los demás requisitos exigidos para el disfrute de la citada 
prórroga quedan fuera de la ayuda, y que a continuación se 
indican:

BECAS NO PRORROGADAS CONVOCATORIA 1973

Universidad de Barcelona

Ballester Avilés, Javier.
Caimari Frau, Francisca.
Concustell Bas, Rosa María.
Falivene Rabosa, Julio.
Farras de Blas, Antonio.
Martínez Farre, Xavier.
Soler Masferrer, Narciso.
Velasco Batle, Eulalia.
Ventayol Aguiló, Pedro.
Vives Balmaña, María Victoria. 
Zubimendi Martínez, Julián.

Universidad Autónoma de Barcelona

Conejero Martínez, Vicente.
Martín Mateo, Miguel Luis.
Moral Bieto, Alberto.

Universidad Politécnica de Barcelona

Figueras Vidal, Aníbal Ramón.
Lagunas Hernández, Miguel Angel.

Universidad de Bilbao

Ezquerra Mañaricua, Juan Luis.
Goiriena de Gandarias y de Gandarias, 

Francisco. 
Rozas Enfadeque, Jaime.

Universidad de Córdoba

Agüera Carmona, Eduardo.
Fernández Bejarano, Teodoro Tomás.

Universidad de Granada

Corpas Siles, Rafael.
Cotrina de Luna, José Luis.
Gómez García, Pedro.
Llorente Gutiérrez, Pilar.
Melgar Gómez, María Josefa.
Pascual Acosta, Antonio.
Plata Negrache, María del Carmen. 
Rabasco Valdés, José Manuel.
Ruiz Morcillo, Pedro.

Universidad de La Laguna

Barroso Marrero, Juan T.
Fatas Lahoz, Enrique.
Frutos Peña, Ana del 
Torres Stinga, Manuel.
Velasco Maíllo, Santiago José.

Universidad Complutense de Madrid

Aguilar Civera, María Desamparados. 
Alvarez Caperochipi, José Antonio. 
Cubillo Losada, Carlos.
Gutiérrez Díaz, Gerardo.
Hernández Fuentes, Juan Antonio. 
Moriyón Salomón, Roberto.
Rodrigo Salmerón, Luis Javier. 
Rodríguez-Ponga Salamanca, Pedro. 
Sánchez Vellisco, Cleto.
Santervas Santamarta, Agape Rafael. 
Sanz Peruga, María Pilar.
Sebastiá Ripoll, José María.
Suárez de la Torre, Emilio.
Vaquero García, María Dolores.

Universidad Autónoma de Madrid

Andrés de la Calle, Isabel Trinidad de. 
Aramburu Ordozgoiti, Francisco. 
Montero Díaz, Julio.
Palacio Cobo, María Matilde.
Vereda Espada, Jacinto.

Universidad Politécnica de Madrid

Blázquez Rodríguez, Ricardo.
Domínguez Yanes, María Lutgarda. 
Rodríguez Hurtado, María Encarnación. 
Sola Casado, Pedro Rafael.
Torrent Castellet, José.

Universidad de Málaga

Herranz López, Marcelino.

Universidad de Murcia

García Ortuño, Francisco.

Universidad de Navarra 
Martinena Ruiz, Juan José.

Universidad de Oviedo
Díaz Padilla, Fausto.
Hidalgo Sánchez, César.
Salgado Costa, José María (León).

Universidad de Salamanca
Aguado Rodríguez, Pedro.
Sánchez Pérez, Teresa.

Universidad de Santiago
Calle Sansón, Carlos de la.
Fernández Uzal, Carmen.
Iglesias Feijoo, María de la Encarnación. 
Mosquera Villar, José Luis.
Pereira Menaut, Antonio Carlos.
Seoane Prado, Carlos Fernando.

Universidad de Sevilla
Blasco Carratalá, Andrés (Cádiz). 
Fernández Sanz, Juan.
Gutiérrez Luengo, María del Pilar. 
Moreno Giménez, José Carlos.
Soto Pradas, José Antonio.

Universidad de Valencia
Bernardo Ares, José Manuel de.
Martínez Estévez, Aurelio.
Pérez Burgos, Haydée.
Vázquez Moncholi, Carmen.

Universidad Politécnica de Valencia
Atienza Reales, José Ramón.
Benet Granell, José Manuel.
Lluch Rodríguez, María Angeles.

Universidad de Valladolid 
Fariña Busto, Francisco Luis.

Universidad de Zaragoza 
Docobo Durántez, José Angel.


